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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

FATOSLA C.A.

CAPITAL ANTERIOR $ 300.000,00

AUMENTO DE CAPITAL $ 1.200.000,00

CAPITAL ACTUAL USD $ 1.500.000,00

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día veintiséis de octubre del año dos mil doce, ante mí Abogado

EDUARDO FALQUEZ AYALA,Notario Séptimo de este cantón, comparecen a

la celebración de la presente escritura la compañía Fatosla C.A., legalmente

representada por la señora María Belén Cevallos Serrano, en su calidad de

Gerente General y Representante Legal, de conformidad con el nombramiento

que se adjunta, quien declara ser divorciada, mayor de edad, ecuatoriana,

ejecutiva, con domicilio y residencia en la ciudad de Quito y de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil. La compareciente es mayor de edad, capaz de obligarse

y contratar a quien de conocer doy fe; y, procediendo con amplia libertad y

bien instruida de la naturaleza y resultados de esta Escritura Pública de

- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su otorgamiento me presenta



la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste el presente

Aumento de Capital y reforma de Estatutos Sociales de la compañía

"FATOSLA C.A., que se otorga .al tenor de las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Compareceal otorgamiento de

la presente escritura pública la señora Marla Belén Cevallos Serrano,en su

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía FATOSLA

C.A., conforme consta del documento adjunto como habilitante a este

instrumento, La compareciente es ecuatoriana, divorciada, mayor de edad,

domiciliada en la ciudad de Quito, y hábil en derecho para contratar y

obligarse. La compareciente actúa debidamente autorizada por la Junta

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía q

representa, celebrada el día martes veintitrés de octubre del dos mil doce, de

la cual se adjunta una copia como parte integrante del presente instrumento.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO) La compañía FATOSLA

C.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

Publico Décimo Octavo del Cantón Quito doctor Enrique Díaz Ballesteros,

con fecha once de octubre del dos mii uno, inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Quito el veinte y ocho de diciembre del mismo año; DOS)

Mediante escritura pública celebrada el veintiuno de junio del dos mil cinco,

ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito,

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez de agosto

del dos mil cinco, la compañía Fatosla C.A., aumentó él capital y reformo sus

. estatutos. TRES) La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

de la compañía FATOSLA C.A.reunida el día martes veintitrés de octubre del

dos mil doce,resolvió elevar el capital de la empresa en la suma de un millón

doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $
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los Estados Unidos de América (USD $ 300.000,00);yy, novecientos milniagO0002

de los Estados Unidos de América _(USD$900...000.00)....mediante

compensaciónde créditos conelsaldo constanteenlacuentadeAportes.

para Futura Capitalización registrada en la contabilidad de la empresa, y en

consecuencia, reformar el artículo cinco del Estatuto Social de la compañía.

CLAUSULATERCERA:_AUMENTO DE CAPITAL.-_Con los antecedentes

expuestos, la compareciente, en la. calidaden la que comparece y

debidamente autorizada para el efecto, declara que la compañía FATOSLA

C.A., eleva su capital en la suma de un millóndoscientosmildólares delos

Estados Unidos de América (USD $ 12"200.000),00)1mediante reinversión de
FA

 

.* utilidades por trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $

300.000,00); y, novecientos mil dólares de los Estados Unidos de América

(USD $900.000,00) mediante compensación de créditoscon el saldo

constante en la cuenta de Aportes para Futura Capitalización registrada en la

contabilidaddelacompañía, con lo cual el capital de la empresa se eleva de

la sumade trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $

300.000,00) que tiene actualmente, a la suma de un millón quinientos mil
orientarse,

dólares de los Estados Unidos de América(USD$1'500.000,00), divididos

 oome EA

los Estados Unidos de América (USD$ 1.00) cada una. Consta del acta de
EA

Junta General de veintitrés de octubre del dos mil doce, que se adjunta como

en un millón quinientos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólarde

 

parte integrante de este instrumento público, el cuadro de integración del

presente aumento de capital, que fuera aprobado por unanimidad por los

 



accionistas de la compañía. Se' deja expresa constancia de que la

nacionalidad de todos los accionistas de la compañía es ecuatoriana.

CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La misma

Junta General a la que se ha hecho referencia anteriormente, resolvió

reformarel texto del artículo cinco del Estatuto Social de la compañía...que8D...

adelante tendrá el texto que consta en el Acta de Junta General de

Accionistas que se adjunta como parte integrante de este Instrumento

Público. CLAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La

compareciente, en la calidad en la que comparece, declara bajo juramento

quese ha integrado correctamente el capital que se aumenta en la compañía

por medio de este instrumento público, y que las cantidades señaladas para

este aumento de capital son reales y así se encuentran establecidas en la

contabilidad de la compañía. Declara además que la compañía a la fecha

mantiene contratos_ con el Estado Ecuatoriano. CLAUSULA SEXTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documentos

habilitantes al presente instrumento público los siguientes: Uno.- Copia

certificada del nombramiento de Gerente General de la compañía FATOSLA

C.A. en favor de la señora María Belén Cevallos Serrano; Dos.- Uncopia

certificada del acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

compañía, reunida el veintitrés de octubre del dos mil doce. Usted, Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el

perfeccionamiento de este tipo de actos. FIRMADO. Firma llegible. Doctor

Esteban Yépez Cadena, Matrícula seis mil trescientos setenta y tres del

Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia,la

"misma quese eleva a Escritura Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída

esta escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz a los otorgantes,
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NOMBRAMIENTO

 

Quito, Julio 15 del 2003 /

Señorita

MARIA BELEN CEVALLOS SERRANO

- Ciudad 0 000004

Estimada Señorita: "o

La Junta General de Accionistas de la Compañia EATOSL.ACA. En resolución:
“el día AA/desginó a Usted como GERENTE GENERAI7un perrodo del
años.

El GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal. judicial 1 it
Compañía.Zas facultades del Gerente General copstan en la escritura de constyá
la Compañía otorgada el 11 de Octubre del 200] Ante el Notario Decimoctaro 4eiMELN
Metropolitano de Quito. Dr. Enrique Díaz Ballesteros. e inscíita en el Registro Merc: 1

el 23 de diciembreA Pp” ,

_ Jaime A. Vitepí Ledesma *

¿Secretario Ad-Hoc

 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GEN 1 ”
NOTARIA PRIMERA SE QUITO Quito. 13 de Julio il + e

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL AT
ROY FE que la totocopia que ANTECEDE astá

“conforme con LJumenioDNB me fueo presentaco A No» o Llas ez

- he L LE AE ( CLCCONNEDA a?  
  

  

 

MARIA BELEN CEVATTOSSERETT: “
CO TGORs ”

 

RAZON:
Certifico quela Señorita MARIA BELEN CEVALLOS SERRANO. ena!maite.
aceptó el nombramiento antecede. Quito. Julio 13 del 2003.

| Con esta fecha qued 1 al prasento
Ltqe e cocunienta be;0 sí el3a Gel Registro

taimé.A.ViteriLedesma na de HabraaÑ ¡144
Secretario Ad-Hoc Quito,a
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No ESTABLECIMIENTO: 007. EGO ADERTO MRE PECINICIO ACT. ANTalaoDi
NOMESRE COMERCIAL: FATOSLACA. FEC, CIERRE:

.j, ” FEC, REINICIO:
AGTNMIDADES ECONÓMICAS: : e :

" COMERCIALIZACION DE VEACULOSMACARIyREPUESTOS.
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DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia PICHINCHACartón: QUITO CRENALCAZARClAV $0 DEAGOSTO Número: N33-83 Interascción:
RUMIPAMBA Refarentis:FRENVEJEBAE 'PEORONDESAROLEBES olciia:BE Emil: moévillcaistocte.com
tetatono Trabajo: 022555803 Fa: 022555603 Web: WWAN.FATOSLA.COM o

A.

Wa. ESTREGMEAOeSIABRO FEC. ICIO ACT, 1G/O6IZ01Í

NOMBRECOMERCIAL: -FATOSLACA FEC.CIERRE: :

o AL TINIDADES ECONÓMICAS: : .

COMERCIALIZACIÓN DE VEHÍCULOS, MAQUINARIAYREPUESTOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIBIENTO:

Prowvinciá: PICHINCHACantásc QUITO Parroquia: GUAMANI aleAV. PEDRO VICENTE MALDONADO Número: 557-254 *
intersección:CALLETRES Referancia: JUNTO ALALUNATelsfono Trabajo:023007058 Telefono Tráiejo: 023007060 Wet:

 

 

WWW.FATOSLACOM .

No. ESTABLECIMIENTO: “e ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 0342/2008"

NOMERECOMERCIAL: o o, ooo FECLCIERRE: —34fM2r00a * |
V ] N y FEC. REINICIO: t.

"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: l :

COMERCIALIZACION DEVEHÍCULOS , ,

MIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: SANTODOMINGODELOS TSÁCHILAS Cantón: SANTODOMINGO Parroquia: SANTO DOMINGO Cludodele:
URBANIZACION DE FOMENTO Calle: AVQUITO Númgrp: 32 intersección: RIO'DEÑA Telsfono Trabajo: 7742060 Telefono -
Dorlcila: 08034876
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CN SOCIEDADES. pre
- MURMERO RUC: l 1791814711001 e

+ RAZON SOCIAL: > FATOSLACA

FEC, CIERRE. 80/04/2007aHOMECOMERCIAL: FATOSLA

| ALTIMIDADESECONÓMICAS: e o 00000606
-. COMERCIALIZACIÓNDEVEHICULOS MAQUINARIA Y REPUESTOS *: 3

'BIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: oa Ñ ON

Provincia: rUNSURARUA CentóroAMBATO PoroquietAMERCED«BaniocINGAHURCOCalle: INDOAMERICA:Número; SÍN >
: Referencia.FRENTEALCONCESIONARIO NISSAN Telefono Trebajo: 032850828

  WCERTARLECIMIENTO: 00% EE CES FECNICID ACT. OUOTRON)
NOMBRE COMERCIAL: —. FATOSLACA. Z . FEG, CIÉRRE: 181112008

: FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:o

....

-- VENTA AL PORMENORDE AUFOMOYILESYVEHÍCULOS. Ml
VENTA AL PORMENOR DE ACCESORIOS,PÁRTES YPIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES.
-VENTA AL POR MAYORYMENOR DE MAQUINARIA.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia:SANTO DOMINGODELOS TSÁCHILAS Cantón: SANTO DOMÍNGOParagil SANTO DOMINGOCalls: AV. QUITO
Número: S/N iorsontión! PIO LELIÁ Rofófencia: EN LAURBANIZACIÓN:BANCO DEFOMENTO Telefono Trabajo: 022740033

o Telatono Trabajo: 027742060 Pax 022741750 Emall: miteubishigatetosla.com

 Ne ESTABLECIMIENTO: DOS ESTADO CERRADO FEC. INICIO ACT. 04/07/2007 .

NOMBRE COMERCIAL: . FATOSLA(CA -— FECCIERRE: 18/11/2008

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MÉNOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZASDE VEHICULOS AUTOMOTORES.
"VENTAAL POR MENORDE"AUTOMOVILES YVEHICULOS.

o. VENIA AL POR MAYORY MENOR DE MAQUINARIA.

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO: l l
TO Ban 'AR Número: LOTE 5 intersección: AV. DEProvincia:PICHINCHA Cantóre QUITOParroquia:ELBATAN calle: AV. SIMON BO

LOS GRANADOS Referencia:JUNTO ALA ESTACION DE SERVICIO PETROCOMpoSA-Siona: PB Telefoño Trabajo: *
- .- 823341110 TelefonoTrabajo: 023340339Fax 023341710 Email: jpepGiatosta.coy VICIO DEde
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 1

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA [aAe

FATOSLA C.A. ES

 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador,

hoy martes veintitrés de octubre del dos mil doce, en las oficinas de la compañía,

ubicadas en la Avenida 10 de Agosto N 33-83 y Rumipamba, siendo las quince.cr.

horasdiez minutos, se reúnen los siguientes accionistas:

1. Yolanda Elizabeth Arellano Lara, titular de setenta y cinco mil (75.000)

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una (USD. 1,00).

2. Anggelo Sebastián Toscano Arellano, titular de setenta y cinco mil (75.000)

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICAcada una (USD. 1,00).

3. Fabricio Alejandro Toscano Arellano, titular de setenta y cinco mil (75.000)

acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICAcada una (USD. 1,00).

4. lván Fabricio Toscano Lara, titular de setenta y cinco mil (75.000) acciones

ordinarias y nominativas de un valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICAcada una (USD. 1,00).

El señor Iván Fabricio Toscano Lara, preside la Junta en calidad de Presidente, y

actúa como Secretaria la Gerente General de la compañía señora María Belén

Cevallos Serrano, una vez constatado el quórum por secretaría, la Presidencia da

por instalada la sesión, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, con el objeto de decidir sobre los siguientes asuntos, con la aprobación

unánime de los accionistas presentes:

1. Reemplazo de Actas
2. Aumento de capital.
3. Reforma del Estatuto Social.

2



4. Autorización para que el Gerente General de la empresa pueda realizar todos
los trámites legales y suscribir todos los documentos que fueran necesarios
para legalizar las resoluciones de esta Junta General.

De inmediato se pasa a tratar el orden del día para el cual se ha convocado a esta
reunión:

1.- En cuanto al primer asunto del orden del día, los accionistas en forma unánime
deciden dejar sin efecto las Actas de fechas veintinueve de agostodel dos mil once; y, cinco
de marzo de dos mil doce, en virtud que es reemplazada porla presente Acta.

2.- En el segundo punto del orden del día, toma la palabra la Gerente General de la
compañía y propone que se realice un aumento de capital por la suma de un millón
doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1“200.000,00)

mediante reinversión de utilidades por $ 300.000.00 y $ 900.000.00 mediante
compensación de créditos con los saldos constantes en la cuenta de Aportes para
Futura Capitalización establecidos en la contabilidad de la compañía, de conformidad
con el cuadro que presenta y que se transcribe a continuación:

créditos Utilidades Total Acciones

375.000 25%
oscano , 375.000 25%
oscano

oscano

25%

 

1"500.000 1

Dice además la Gerente General de la empresa que, aprobado el aumento de capital
propuesto, el actual capital de la compañía que es de trescientos mil dólares de los
Estados Unidos de América (USD $ 300,000.00), pasará a ser de la suma de un millón
quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1*500.000,00).

La Junta General, luego de analizar la propuesta y el cuadro trascrito, decide
aprobarlos de manera unánime, indicando de manera expresa que así se lo hace por
cuanto se ha respetado el derecho preferente y de atribución de cada uno de los
accionistas, en este aumento de capital.

3.- En el tercer punto del orden del día, la Gerente General toma la palabra
nuevamente y dice que en virtud de la aprobación del aumento de capital decidido en
el punto antes tratado, se debe procedera reformarel artículo cinco del estatuto social
de la compañía conel texto que se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de un
millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1"500.000,00)
dividido en un millón quinientas mil (1"500.000) acciones ordinarias y nominativas de
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una.”

La Junta General aprueba por unanimidad la propuesta del Gerente General, y la
reformadel artículo cinco, que se ha trascrito con anterioridad.



    
4.- En el tratamiento del cuarto y último asunto del orden del día aprobkgo,
Generalde Accionistas, con el voto unánime de sus integrantes, faculta
General de la compañía para que realice todos los actos y suscriba OS
documentos que fueran necesarios para la legalización de las disposiciones
adoptadas en esta reunión, en especial el otorgamiento de la escritura pública de
aumento de capital y reforma de estatutos sociales, su marginación e inscripción enel
Registro Mercantil correspondiente y demás actos que fueran necesarios.

Por no existir más asuntos que tratar, la Presidencia, concede un receso de 15
minutos para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General;
Una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta, la misma que es
aprobada:Íntegramente porlos accionistas de la empresa, para constancia de lo cgg) 0 0008
la suscriben enunidad deacto. La Junta concluye a las 16:15.

 

án FabricióTFoscanó. La María Belén Cevallos Serrano
Presidenté de la Junta Gerente General Secretaria

  

>

=>77
Yolanda Elizabeth Arellano Lara Anggelo Sebastián Toscano Arellano

—
.

LEMA...
Fabricio Alejandro Toscano Arellano |



  
quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en':

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.-

FATOSLA C.A. | 0000c 09

pel ELEN CEVALLOS SERRANO

Ced. U. No. 170695061-3

Cert. Vot. No. 338-0002

 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO GCONFIERO ESTE TERCER
TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DOCE.-

_
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALANOTARIO SÉPTIMO DELCANTON GUAYAQUIL  

 



0000c10.

 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon”

diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo,

de la Resolución No.SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006777, de fecha veintisie-

te de diciembre del dos mil doce, de la Superintendencia de

Compañías en Quito, tomé nota de la APROBACION del aumento de

capital y,la reforma de estatutos de la Compañía FATOSLA C,A.-

Guayaquil, enero 2 del 2.013,-

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
Z NOTARIO SEPTIMO DEL

ue CANTON GUAYAQUIL
  



Dr. Enrique Díaz Ballesteros

 

4 ...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 0000611

E CONSTITUCION DE FATOSLA COMPAÑÍA ANONIMA,de fecha 11 de

" octubre de 2001; la Resolución de la Superintendencia de Compañías

número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006777, de fecha 27 de diciembre del 2012,

que Aprueba el aumento de capital y la reforma de estatutos dela referida

compañía.- Quito a, CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

 Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón
E-mail: notary186notary18.com

Quito - Ecuador



Registro Mercantil de Quito

0000612

UR
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.12. SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 27 de diciembre de 2.012, bajo el

número 0122 del Registro Mercantil, Tomo 144.- Se tomó nota al margen de la
inscripción número 5275 del Registro Mercantil de veintiocho de diciembre de dos mil
uno, a fs. 4807, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la
Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOSde
la Compañía "FATOSLA C.A.", otorgada el veintiséis de octubre del año dos mil
doce, ante el Notario SÉPTIMO del Cantón Guayaquil, AB. EDUARDO FALQUEZ
AYALA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCEROdela
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de
1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número 001223.- Quito, a nueve deg.gnero del año dos mil trece.-
EL REGISTRADOR.- 7
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